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Lo* arttaifof, attof y rsefanacto-

ne« se , remitirán á la redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, fin cuyo requisito me) 
se recibirán. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI5ÍIST303. 
j - . 

Ep uso de las facultades que me confiare el 
artículo 26 de la Constitución, veugo en rsool- 1 

ver que se suspendan las sesiones de les Corres. 
Dado en palacio a 5 de mayo de 1847.—-Es

tá r u b r i ca d o dé l a realma no.—£1 presiden te del 
ppnspjo de ipinistro^. Joaquiu Francisco P i -
¿W^Nfel iv r, .RSÍ c . U>yp • »b odocc :?b ib . 
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R E A L D E C R E T O . 
* * * * > w " * 
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¡ 8 « "é'b FnuH ao a 
so 

.̂ ?v . J J . « • • * • 7Í ;í: l i l : ' * é . \m>1 • 1 • * v J — 

l i l i 12$ pan as; a XQUUS IUS iju^ ma |#. « 
y entendieren sabed: que las Cortes bán decre-
laído y Nos sancionamos lo siguiente: 
»1 Artículo único. 1 Se autoriEa a 1 gobierno para 
t l t i ^ mi 'Atentó1 icU l'¿jr l ¿ * a de nbvíembVe de 
1837, y k las aclaraciones becháseu ^ de óctu-
bre de i846/1latrie;ai servicio de las armas por 
éfaf^l^ el dia de 
su íngrcf.o en caja, a5,oáó bombres del alista
miento del teterido año de 1846, como reempla* 
zo ordinario para completar la fuerza designada 
al ejército y á su reserva en la ley vigente de 
presupuestos. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gcfes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles tótúo militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ba
gan guardar» cumplir y ejecutar la presente ley 
«ti todas sus partes. 

PaUeio 4 d e mayo dd 1847.—YO A E I -
ÍÍA;^RiÍbr icado de la real maüo.—EÍ ministro 
ÜCtVfMTrtt M^iiUetde^ Mazarrcdb. q 

•i 
I 

.... >Á ,,. .4:>-; • ¿luicií .'::̂ -?¿-€ft 
R E A L D E C R E T O . 

Teniendo en consideración los méritos y ser** 
vicips de D. Joaquin Hornaguera, regente de la 
audiencia de Barcelona, y las particulares y dis
tinguidas circunstancias que en él concurren, 
vengo eu nombrarle para igual plaza de regen
te en la audiencia pretorial de la Habana vacante 
por jubilación de D. José María Zamora y €¡é» 
roñado que la desempeñaba. 

Dado eu palacio á 3o de abril de 1847.—Es
tá rubricado de la real mano.—El miuistro de 
gracia y justicia, Florencio • ¿Rodríguez Vaa-
monde» I sitainicnu£ 

staad bmihl* ú ^ o^nq W ü í ^ l t t o 



• kf*o OTAN 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 

BEINO. 

Dirección de administracion%^Circalar$< 

Con esta fecha se dice al «efe político de 
Lugo, de real orden, Ib'siguiente: 

Remitido al consejo, rmX el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli* 
tico y el juez de primera instancia dé Vivero 
por haber admitido este la demanda de jtiter-
dicto restítutorio entablado por el ayuntamien
to de dicha villa contra una providencia dada 
por la diputación provincial en lavor de la par
roquia de Riobarba, ha consultado, después 
de oir á la sección de gracia y justicia, lo sU 
guiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva-
mente remitidos por el flefe político de Lugo y 
el juez de primera instancia de Vivero, de los 
cuales resulla que la diputación deaquella pro
vincia, á solicitud del ayuntamiento de Biobar** 
ba, dispuso en 37 de diciembre de 184a que 
percibiese este para atender á los gastos de su 
presupuesto la pensión que con el nombre de 
pan de propios habían pagado hasta allí al 
ayuntamiento de la espresada villa las parro
quias sagradas de la misma en virtud de la úl
timo división municipal: que comunicada esta 
providencia á ambos ayuntamientos en 3o de 
dicho mes y año, recurrió Contra ella el de V i -
•ero á la diputación provincial, y la comisión 
de despacho de aquel cuerpo» reservando para 
cuando el mismo se hállase reunido el resolver 
sobre esta solicitud, ocordó se manifestase asi 
al ayuntamiento que. la dirigía, diciéndole al 
mismo tiempo que podía entretanto agitar sus 

derechos en donde y como creyese conveniente, 

que eu consecuencia intentó aquella municipa
lidad un interdicto restítutorio ante el espresa
do juez coutra la de Riobarba, que escudada 
con la referida providencia de la diputación 
provincial la babia despojado del derecho que 
de tiempo inmemorial gozaba de percibir con 
el nombre indicado de pan de propios la sépti
ma parte de los frutos cíe trigo, centeno y maiz 
de determinados terrenos de la parroquia de 
san Pable de Riobarba y demás insinuadas,que 
habiendo accedido el juez k esta instancia, en 
vista dé la información suministrada con cita
ción del ayuntamiento que se suponía despoja
dor, y espedido contra este en consecuencia 
un mandamiento de pago de lo adeudado hasta 

-alli* r ecü r r ¿ó al s e le ^ i i ovio 
lá competencia de qtje se trata * fundándose 

1 principal mente en los párrafos i . p y &° art. 8«° 
¿olla ley de organización y atribuciones de los 
rousejos provinciales de a de abril de 1845; 

Visto el primero de dichos, párrafos, según 
el ttiat corresponden á estos cuerpos las cues* 
ttones contenciosa $ r^T* ^^¿I^üfió^jy'^ « s ^ ^ ^ ^ 1 1 * 
cion de los bienes y aprovec,hiitti*tlt6§ *proViu«* 
cíales y comunales; 

Visto el segundo párrafo que dispone esto 
mismo respecto á las cuestiones contenciosas 
relativas al deslinde de los términos correspon-
dientes á pueblos y ayuntamientos,cuando estas 

I . cuestiones procedan de una disposición adflaU 
nislratlva; 

Vistos los artículos 83 á 87 de la ley de 3 
de febrero de 1823, que parten del supuesto 
de ser del cargo de las diputaciones provincia
les el establecimiento supresión y agregación 
de ayuntamientos; " S I ? Í H 

Vista la real orden de 8 de mayo de i83g, 
que no permite los interdictos resttttitorios dtri* 
gidos contra providencias de fas diputaciones 
povincialessobre asuntos de su atribución, se* 
gun las leyes; ••; 

Considerando i-° Que el citado párrafo i.° 
art. 8.° de la ley de % de abril de 184-5 110 es 
aplicable al presen te qaso, poijque no S£ trata 
en él cíe epestipn r « M % 
c h ^ í e i i \ o c o r n a l , ^ 

Que tamp^o el p A r r a ^ f cjefr mjggp 
articulo y Jey tiene aplicación, parque s\ .bien 

l ^ u e s ^ 

tiva, cpmo lo íue la tf%fát#mmi#P&»r¿Wtr 
demás parroquias de ja i i lU^^.^yi^e^O^-á ' gue 
pertenecian, no versa sobre los límites munici
pales, sino sobre 1111 derecho que no les pone eu 
duda; . i . W . , 

3. # Qae en el cargo que reconocen en las 
diputaciones provinciales tos .artículos de la ley 
de 3 de febrero de 1 8a3, vigente á la fecha de 
la providencia de la diputación de Lugo, contra 
que reclamó el ayuntamiento de dicha villa, se 
encierra naturalmente la facultad o* , deUp« 
minar los efectos de su 1 cumplirniento en cada 
c a s o ; ...,; ..: tfja • idqawjD «isbiKUg naj 

4 ° Que no hizo otra cosa dicha diputación 
sino usar de esta facilitad, declarando guberna
tivamente que, privados los vecinas de Riobarba 
y detnas parroquias por la cJivis 011. muutcipal 
de las ventajas que disfrutabau con los de Vivero 



( A ) 
en su precedente comunión, no era justo resef-

;vas^ *st* vtll£Rwa ? l si sola s l j ^ ^ t ? ^ c r t 

\ . i . A & i f w l 4 ^ ( & 0 d p . e a t * p r o v i d e n c i a foo,pudd 
el ayuntamiento de dicha vüla, sin contrariar la 
citada real orden, proponer come lo hizo un i n 
terdicto restitutorio en e! juzgado de primera 
instancia, para lo cual ciertamente no le autori
zaba por otra parte la insinuada providencia de 
la comisión de despacho de la diputaciou pro* 
vínciat dé t u g ó , puesto que en el hecho de 

ib m<pi£?i#x.5n• i& atroz titvy & un jm«íc»n 
aplazar la resolución para cuando este cuerpo 
estuviese reunido, no pudo ni quiso decir otra 
cosa sino que, ó esperase el ayuntamiento la 
resolución aplazada, ó si prefería hacer uso 
desde luego eu jnstióia del derecho que creyese 
tener, lo hiciese sin perjuicio de la providencia 
Contra que recurría, esto es, omitiendo el inter
dicto que la indicada real orden escluye, y en* 
tablando en su lugar el oportuno juicio contra
dictorio; 

6.* Que si por todo ello pudo el juez de p r i 
mera instancia de Vivero dar lugar á este juicio, 
no asi al sumarisimo dé restitución at que'se re
fiere esta competencia; 

Se decide ésta competencia á favor de la ad« 
mmistracion; y devolviéndose el espediente con 

cimiento á d j e b o juez de esta decisión y sus 
motivos. .óiÚ\.Jfi¿i Y v l . i l 

Y habiéndose, dignado resolver la Reina 
(Q. D. G.) como parece al consejo, lo digo á 

Siákáril^^ ^ d e t «spe-
4WtffcúWS»?s*l Ántjel̂ gfHW^ y* eíefto** tort<és-

•RW4f cíllP%b pnétttiitád& ak aaoq oa aitp 

telígeneiá y para que lo tenga^ presente eu ca* 
sos análogos. Dios guarde ar ,.S. muchos aíjps. 
Madrid ¿4 marzo de 1847.—Seiias*-^-Señor 

oe*.*** gele polit icé 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
¿obfil rirínt ottur PUBLICAS. «2 

j l J f J Ua vijtfo.'cpP, agrado, .por una comuni
cación del gefe político de las Islas Baleares, la 

gratuitamente 
viajes consecutivos el trigo y harinas que aquel 
gfije pqlitil?n, «¿le^acuerdo uan Ja4Í^ni4#citmyro-
viucial, se vio obligado á hacer llevar desde Dar* 

r. 
Oí. . 

celona por cuenta de los ioudos proVinciale! 
cuando la éstjase^ de grauqs, sino <Jüe ahora va á 
prestar g r á t u i t a m ^ ^ ^ aejryi* 
ció traslada rulo en el espresado paquete desde el 
mencionado puerto de Barcelona á aquella capí-, 
tal todos los adoquines necesarios para empe
drar ta plaza del muelle de la rtlismaV 

0 

n<?n INTENDENCIA M U t-ttOYI^CÍA I)E jAJDÉQk 

Bienes nacional s* 
fórm it>l> noi>iidoiqfi tí ücDmism nfTHJdunsup o?3Ui 

El dia 30 del ebrriente mes, de una a dos dé 
la larde se celebrará eu las Oficinas de bienes 

males dé esta provincia, calle de Procura • 
dores, núm. a, cuarto segundo, y en la villa de 
Yillama nía, la doble subasta para el arrenda
miento de la quinta del CondeceMelito^ y Met
ras pertenecientes al secuestro del espresado se^ 
ñor conde, en Carábanchel de arriba, b»jo eí 
pliego de condiciones que esta en la contaduría 
de bienes nacionales: se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran interesar, 
se en la subasta. Madrid 5 de mayo de 1847. 

01 ti r¿í ónffl^vs?q 'íi ». • h-nv;f 

-1 - .5 -i* ¿«í '..'.irf -OJ G fifOfeíC 

>.-r.*r?»-J 

\ ... t 
mimtd C0nstitác{ojmlxfie f alladoluL 

t)eseando esta corporación descargar en cuanto sea 
posible de todos los impuestos que estén en sus facul
tades á los que transitan con carruajes, por la ciudad, 
al mismo tiempo qne procura por la conservación del 
empedrado general de las calles de la misma, que tan
tos dispendios origina á los. fondos del común, y que 
sin embargo tan deteriorado se halla; propuso á la 
aprobación del señor gefe político de la provincia, las 
disposiciones siguientes/ w r . ; ^ 

1. a Se prohibe absolutamente toda entrada y sa
lida por las puertas y portillos de esta ciudad, asi co
mo el tránsito por el centro, dé todo carruaje herra
do de carga, cuya llanta no (legue á cuatro y media 
pulgadas de ancho con su clavo embutido rasante. Se 
escépYúan únicamente tos carros cpn ruedas en blanco. 

2. a Esta disposición no tendrá efecto basta el i.° 
de julio de 1848; pero desde dicho dia será irrevo
cable y observada con todo rigor. 
• 3 a Hasta e l referido d k ^ ° deiulto pt> se hará 

•alteración en que 9 ^ 0 1 ^ ^ £r$ tKa£ ,fi u 

http://vl.il


I 

¡ 

entregado á^as dependientes en las puertas y por tío 
tíos un escantillóná cada uno,<fcla m^rc* de é íá í r -
y inedia pulgadas; así como otro al celador mayor de 
policía, por lo respectivo á los carruajes de carga que 
transiten por el centro de la población.¿oí mhoi [ai 

5* Desde el repetido i.° de julio de 1848,110 
se exigirá derecho alguno de rodaje, puesto que queda 
prohibida su entrada y tránsito. ¡ 

6.a Y últimamente que, obtenida la aprobación 
superior, se baria publicación de las disposiciones an-
teriores en tres épocas diversas que serian: la primera, t 
luego que hubieran merecidos la aprobación del señor I 
gefe político: la segunda, en el mes diciembre de este 
año; y la tercera, en abril de t 8/ f8, cop el Gn de que 
todos puedan prevenirse, y practicar (a reforma opor-
tuna en sus carruajes. 

En consecuencia de las anteriores disposiciones y 
obtenida ya la superior aprobación del señor gefe po-
lítico de la provincia, el ayuntamiento «a acordado ha-
cer este primer anuncio para conocimiento del público 

Yalladolid 2 t de abril de 1^47.—El alcalde pre
sidente, Nemesio López.—P. A . D. I. A.,,Pedro £¡a- | 
ballero, secretario. 

Debiendo procederse en el pueblo de Braojos á 
la formación del registro general de fincas, en con
formidad á lo prevenido en el título 2. 0 del regla» 
mentó general de estadística, aprobado por $. M en 
real decreto de 18 de diciembre último, se hace sa-
ber por acuerdo del ayuntamiento de la misma, á to
dos los que posean fincas rústicas y urbanas y demás j 
bienes sujetos á la contribución de inmuebles, cultivo j 
y ganadería que én el término preciso é improrogable 
de ocho dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, presenten en i a secreta
ría de dicha corporación las relaciones prevenidas con ' 
sujeción á los modelos números 1, i\ 3, ^ y 10; en 
ta inteligencia que si no lo verifican quedaran inclu 
sos en la responsabilidad qus ordena el art 2 4 del 
mencionado real decreto. 
• t - rfrni \ía si ssnfi . ' *b Isidrtó^ W>IIIIKKJÍ«9 

si,f¡ ;• ,.;>•: ;susi < •. o&6*3 1 •>•.••*.» trat o^wms ma 

E l día 27 de abril se ha estraviado en Mora ta 
de Ta juña, provincia de Madrid, un caballo capón, 
pelo castaño claro con bajos blancos, edadtsiete anos, 
aleada seis cuartas y tres dedos, clin como de una 
coarta, dentadura mal formada y otras señas que se 
dirán. L a persona que lo haya encontrado se servirá 
entregarlo en dicho pueblo donde se darán mas senas 
y una gratificación. 

iitireo 1 

de centeno del parís, y iádermts áfgüna gralincacion. 
> Las solicitudes se dit$gírá*i^r< el eorfto trancas de 
porte al ayuntamiento de dicho pueblo ó se harán 
personalmente ó por medio de apoderado. * sh&ltt 

i ) V : , p l azas proveerá el 20 del presente mayo, 
- í iofus$\ oír. »h.*T̂ .Uit ÍÜO'? ol i¿i$?*j ¿áivitátein 

rara el día 16 del corriente, de diez adoca de la 
maltona, en la casa consistorial dé SJliraílpres de la 
Sierra se vendé en' pública subasta la casa hacilla 
cotí sUs tena jas, pertenecienteS süi pHrjrjtóS, jr el so
lar y escombros de su casa de' ayuntamiento arrui
nada, bajo el pliego de condiciones <pie está de mani
fiesto en (a secreta na de ayuntamiento. I 

i si? otóín[iaq tút fjz&ttii* z\,10****1 

0 

* 191 
1 f" S>1 DUO a;ll<IO i 

; .in abo 
fcit>t»i 
f . SÍ 9Up OIS • I 

Madrid 9 ¿/e mayo. 
ÍÍÍ;I?L séñí (é í>¿ift offS oboí*roq laottQ ;^.q 

Trigo de 66 rs. fitófcgfc.srjnsl&íit $^901 
Cebada.de 39 a> 4» id. mu¿ 1 ? 

Algarrobas de 58 ¿ ^ 9 id, , , B j , < : . v , 
Aceite de 57 á 60 id. arrot>4 4,, b e8 
Idem filtrado á £2. \ 

-si 

B ouiOmMti 
• ¿0*1 íí »ííl 

¡ib asohn^tSsd X 

•9C 
trimestre 

6¿ií> ¿1 r6(?i8«ot> b d^'i*r¡ oni'jj (.í> . 0 : .£>> 

del pagado o u t ó p l i ó «1 primer 
jdv susendon á este per iód ico : lo 

que se pone en conocimiento de los ayun 
tamientos deleétá^rtfVitociá 1 W ^ v e f i -
fiqueh d p á ^ ó é n la ^ a ^ í ^ ^ A á d a 
calle de Atocha , nt im. 1 0 2 , cuarto bajo, si 
n o quieren espenmentar penuicio . 

, ¡ .7 •. SO DM•'2 3»' 

" ^ halla varante la plaza de cirujano del pueblo 
de Éorcájo de la Sierra, partido de Torrefaguna, con 

E n la mi sma redacción se hallan para 
su venta modelos: impresos, arreglados á la 
i n s t r u c c i ó n ú l t i m a m e n t e aprobada por el go
bierno, p a r a l a '^iñis^Skm 

tamientos y particulares a precios arregla
dos SBWHtulwJaij oolnalaaii ajtr^o 

Uupn 51 p'aaiHiad # o j i n I»ao»¡|ap9fuoa *--\r<' 

Í,lf$}ohl9>*A\ l.rtun i 1Í̂ ,;.¡;,«M;Í/ j ' . tli*i'Jut/ 
M4DH1D : Imprenta de I). MANUEL PITA. 
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